
'ARIA 
TRANSPERENCIA DE PARTICIPACIONES. - 

Nro. 2015110106P00651 COPIA 

NOT; "ALOJA 

CUANTIA: $ 100,00 DOLARES.- 

En la ciudad de Loja, cabecera del cantón 

del mismo nombre, República del Ecuador 

hoy Dieciocho de Marzo del dos mil quince; 

ante uí, Doctora Gabriela Paz Monteros, Notaria Sexta Cantonel de 

Losa: arecen por una parte los cónyuges MANUEL AGUSTIN GRANDA 

  

GRANDA, cédula 1704100674 y CECILIA VIRGINIA SANMARTIN BETANCOURT, 

cédula 1101704680, casados entre sí: y, por otra parte el señor 

EDWIN AGUSTIN GRANDA SANMARTIN, cédula 1103975973, soltero; 

ecuat 

  

lanos, mayores de edad, portadores de sus cédules, vecinos 

del lugar, capaces pare obligarse y contretar, me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan, la misma 

que copiade dice.- SEÑORA MOTARIA: Dígnese elevar 8 escríturs 

pública e incorporar en el protocolo Ñ su cargo, esta minuta 

conteniendo las siguientes cláusulas.- PRIMERA: PARTES QUE 

INTERVIENEN.- For una parte MANUEL AGUSTIN GRANDA GRANDA y 

'ECILIA VIRGINIA SANMARTÍN BETANCOURT, esposos entre sí, policía 

  

n servicio pasivo y quehaceres domésticos, respectivameñites Y, 

at otra parte, el señor EDWIN AGUSTIN GRANDA SARMARTIN, soltero, 

  

ocupación chofer profesional, que en adelante se llamarán "Los 

ndedores” y el “Comprador”, respectivamente y, comparecen con 

finalidad de transferir las Participaciones de la Compañía de 

naporte "TRANS VILCAMIXTO CIA. LTDA..- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

ifiestan los vendedores que son titulares de 100 

¡.cipaciones en la Compañía de transportes “TRANS VILCAMIXTO 

LIDA.”, participaciones que la adquirieron a través de la



escritura pública celebrada en la Notaría Sexta del cantón Loja, 

con fecha diez de octubre del año dos mil uno y, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil, con el número (493), 

repertorio (2338), del dieciseis de octubre del año dos ml uno; 

Y que ha sido autorizado para la transferencia, 

  

General de Socios de aesión extreordinaria del día 12 de marzo 

  

que han decidido transferirla en favor 

  

compaceciente, — bajo les siguientes  cláusul 

  

TRANSPERENCIA: Los vendedores de su oropia voluntad 

del presente documento, trensfieren el ciento por ciento de las 

participaciones que les corresponde en la refecida Compañia, en 

  

razón de un dólar cade participación, que dan un total de Cien 

dólares las Cien participaciones, y que declaran los vendedores 

  

tenerlos recibidos en la totalidad, por lo que transfieren las 

indicadas participaciones en favor del segundo compareciente 

EDWIN AGUSTIN GRANDA SANMARTÍN, quien desde la suscripción del 

presente documento, es el único y definitivo dueño.- CUARTA: 

CUANTIA:La se fija en Cien dólares.-FINAL.- Usted señor Notario, 

agregará las cléusulas de ley para que adquiera la calidad de 

Faneda. 

  

instrumento publico.- Atre.- Dr. Anto     

ABOGADO.- Hasta aquí le minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura 

   pública con todo el valor legal, y que los comparecientes la 

acepta en todas sus partes, minuts que esté firmada por el Dr. 

Antonio Ruilova Pineda, Abogado,metrícula número 28, para la 

  

celebración de la presente escritura se observaron, los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial, y, leída 

¿que ¡le fue a los cCompareciente por mí la Notaria, se 
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> emma IIA Y en unzidau de acto, quedand 

incorporado en el protocolo de esta Notaria, de tod: 

cuanto doy fe.- Manuel A. Granda Granda.- Cecilia Y. Sanmartir 

Betancourt.- Edwin A. Granda Sanmartín.- La Notária Dra. Gabriele 

Paz Monteros. - 

Se ptorgó aote. wi, en fe de ello confiero este 

PRIMERA COPIA que la sello, signo y firmo en la ciudad de 

Lojá, el mismo día de su celefpración.- 

    
Dre. ez Monteros Y 

NOTARIA



.4 Registro Mercantil de Loja ' 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
1031 
23/03/2015 
y 
UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación "Nombres Cantón de Calidad en que — | Estado Cil 
Domicilio comparece 

1704100674 GRANDA GRANDA | Loja CEDENTE Casado 
MANUEL AGUSTIN, 

1101704680 SANMARTIN toa CEDENTE Casado 
BETANCOURT 
CECILIA VIRGINIA 

1103975973 GRANDA Loja CESIONARIO. Soltero 
SANMARTIN 
EDWIN AGUSTIN.               

3._ DATOS DELACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÍ 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
18/03/2015 
"NOTARIA SEXTA 
DRA. GABRIELA PAZ MONTEROS. 
LOJA 
TRANS-VILCAMIXTO CIA.LTOA. 
PARROQUIA VILCABAMBA. 

  

4. _DATOS CAPITAL/CUANTÍA- 
Capital Valor. 
Cuantía 100,00 

  

  

    

5. DATOS ADICIONALES: 
"LOS CONYUGES MANUEL AGUSTIN GRANDA GRANDA Y CECILIA VIRGINIA SANMARTÍN BETANCOURT, 
TRANSFIEREN CIEN PARTICIPACIONES (100) A FAVOR DE EDWIN AGUSTIN GRANDA SANMARTIN, SE TOMO. 
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No



.» Registro Mercantil de Loja : 

"NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA TRANS-VILCAMIXTO CIA LTDA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

j       

  

Y y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE ve ne  HÓURDES Y MERCADILLO 
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ACTA. NY 9y id 
End poroqia de Vlabamba a Dos place días del 
mes de La 0 dos mid quínee, siendo Las. cdo Zoo pa 

1 queilz minuts, en da sala de seciones de La compis Tens 
Viba mida obdo es bas lb Disg ra do Li Be 
esquina, de conformidad A ronpesz L, Prsrja es E nta y 
srnfamea Le dapieta o eL. lada P 

e da Tala Le ña a a DD para Trtar el 
s:quicik orden deb día: 

LS E del Quóren. 
el 

LL compañlo se en- 

Qasertación y oprebación del orden dal día. 

Frasferencia de sus parlicipoliónes, 
Pe fra y oprobación del ada 
EE Olacsura. - 
Primero. Comprobación del guénn y opertora.- El señor secrifiio 

37 Qpeituza de La sesión por parte del Presidente. 
ye Ositos el So Hume apt ndo Sida, para La 

»momifieslo que se encuentran joresenTes Todos Los socios que foeren 
7 = hs Ed scrailapuenl gabts lali pol qua anillo 

mísmo, el "presidente de por instalado La acción, 
Segundo. Preseilación y oprebación del orden del dio. El sóños 
Dll jaiemao sos cl les bell pei 
PA válida, Lc amis pr idad. apuran i 
dido orden del día. 
Tercero. Opera de da seción par porte del señor Ppidonle El 

do see presidente ll y de La biemenida o Todos La socios apo 
[ii Z. purtatisl y e A 

(Dad. Hp al reza Hunacl Grid Gorda Geondas loz 
om epoca Gard A ha, arganda 

[le canftmadol al E pues de lo etilo de la - 
a A 
El go de Cacgas deliberaciones pofinerle, por enenimidad esperen 

    

     
   

  

la <ompoñía 7 roms. 
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34 acuerdo, además senercian o3ot dedos de prifereneo en 
Licda Tronsforencia, citrizando «bso - Hana ata Granda 
pre *. pHaspuciloas 
Jr Elda Lancb dd Spin h 

CE ¿Y 
a LL rsdocsi del MES 
at DÁ y apraboaióó Ll gto. Una vá conlido el - 

veceso 3e remitido muecamenti da seojóón y ze de hata de d 
Ele. 15 “5 eprebado Es Totaliclad po E MADEN 
Ser Uunsuta. Una ve colminado Ls era del óralen del 
día y mí halicodo srín reis jue PA ve Lara de seción 
al ser das sello, des horas con «a mina, del Lía Lia 
mes de mara LL año des mil quines de de l; 

a un receso de guínce E 
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Vilcabamba 24 de Marzo del 2015 

Doctora 
Cristina Aguirre 
SUPER INTENDENTA DE COMPAÑIAS LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento en mi calidad de gerente de la Compañía de Transportes TRANS 
VILCA MIXTO la transferencia de acciones que a continuación detallo. 
CEDENTE.El socio Manuel Agustín Granda Granda con cedula de identidad 1704100674 y 
su esposa Señora Cecilia Virginia Sanmartín Betancourt con cedula de identidad 1101704680 
transfieren el cien por ciento de sus participaciones en la referida compañía. 

  

CESIONARIO transferencia que la realizan a su hijo Edwin Agustín Granda Sanmartín con 
cedula de identidad 1103975973. 
ACCIONES La cantidad de Acciones o participaciones son cien. 

'VALOR El valor de cada participación es de un dólar. 
TIPO DE INVERSION El tipo de Inversión es Nacional 

TOTAL El total de la transferencia es de cien participaciones 
Se deja constancia que la transferencia se encuentra inscrita en el libro de actas, con fecha 12 
de Marzo del 2015. 

Toy 
4   

        "Agustín Granda Sanmartín 
CESIONARIO 

  

Cecilia Virginia Sanmartín Betancourt 
CEDENTE 

 


